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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 807 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Antonio León Álvarez, contra la
empresa “Ovoluc, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Auto
En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
Así por este auto, acuerdo: El archivo del

procedimiento, por la no subsanación en
forma ni en plazo.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma se podrá
interponer recurso de reposición ante este
Juzgado de lo social, en el plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación.

Así lo acuerdo, mando y firmo.—La ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Antonio León Álvarez,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.336/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.599 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Emiliano Fabián Sánchez, contra la em-
presa “Estructuras y Encofrados Prizazo,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—Vis-

tos por mí, doña Concepción del Brío Carre-
tero, magistrada-juez del Juzgado de lo so-
cial número 27 de Madrid, los presentes
autos, dicto la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Acuerdo: Que debo declarar y declaro la

incompetencia de este órgano judicial por
razón del territorio para tramitar y resolver
el presente litigio, debiendo formularse la
demanda ante los órganos de la Jurisdicción
social de Móstoles que corresponde por el
lugar de prestación de los servicios y del do-
micilio de la demandada, por ser estos los
que tienen atribuida legalmente la compe-
tencia territorial.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al

de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Concepción del Brío Carretero.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Emiliano Fabián Sánchez y
“Estructuras y Encofrados Prizazo, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.337/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero DÍez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.565 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Daniel Amores Guzmán, contra las em-
presas “Steering Air Travel, Sociedad Limi-
tada”, y “Girget Gestión Aérea Ejecutiva,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 20 de abril
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que, llamado por el agente judicial,
y no obstante estar citado en forma legal, no
comparece el actor don Daniel Amores
Guzmán, para asistir a los actos de concilia-
ción, y en su caso juicio, señalados para este
día de hoy, a las diez y treinta horas de su
mañana.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 21 de abril de 2009.—Vis-

tos por mí, doña Concepción del Brío Carre-
tero, ilustrísima señora magistrada-juez de
lo social del número 27 de los de Madrid y
provincia, las presentes actuaciones, dicto la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:

Así por este auto, digo: Se tiene a la parte
actora don Daniel Amores Guzmán por de-
sistida de su demanda, y archívese el proce-
dimiento sin más trámite.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma se podrá
interponer recurso de reposición ante este
Juzgado de lo social, en el plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación.

Así lo acuerdo, mando y firmo.—La ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
ordenado.—Doy fe.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Daniel Amores Guzmán,
“Steering Air Travel, Sociedad Limitada”, y
“Girget Gestión Aérea Ejecutiva, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido el
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.333/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.543 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Dolores Vincent Insa, contra la
empresa “Externia Group, Sociedad Anóni-
ma”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 5 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:
Archivar la demanda presentada al no ha-

ber sido subsanada en legal forma.
Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así lo acuerdo, mando y firmo.—La se-
cretaria judicial (firmado).—La magistrada-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña María Dolores Vincent
Insa, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.443/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 145 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de


